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quier pretesto i con fines que se comprenden, se ha
cen contra el araucano, a quien ee trata sin piedad i 
como a fiera ele la moutaña. 

Ahora no mas acabamos de ver que los tribunales 
han aplicado la pena de muerte a algunos de esos je
fes i 30ldados de guarnicioll que con un fútil pretesto 
uieron Ulla batida al interior, i no encontrando a iu
dios que combatir, asesinaron bárbaramente a ml\je
res i niños i coruetieron crímenes atroces. 

lhjo una administmcion civil con las responsabili
dades civiles, no podria suceder esto tan fácilmente j 
pOr<lue son lllui distintos los procedimientos de la or
denanza militar a los procedimientos civiles en estos 
casos. Las autoridades civiles tienen que proceder 
eon mucha mas einltela i prudencia, a fin <le no atro
pellar las garantías individuales ue los ciudadanos, 
que c1ében amparar a todo hahitante de nuestro suelo. 

El señor Balmaceda (Ministro ue lo Interior).
La idea del señor Sm1ador envuelve en tal caso pro
funua gravedad i trascendencia. Su Señoría quiere, 
en una palabra, que desde luego, por meuio de esta 
misma lei, coloquemos al territorio de colonizacion 
bajo el r~jimen cOllstitucional i legal del resto de la 
ReplÍ blica, con los mismos uerechos, Ins mismas ga
rantias, la misma ¡dlllinistracion de justicia i la mis
ma administracion política en todas sus partes, deta
lles i amplitud. 

Imposible, señor, completamente imposihle, n6 por 
falta de voluntad de nuestra parte, que nada nOH se
ria mas grato, sino por las diticultades prácticas, insu
perables de la naturaleza mislna ele las cosas: se trata 
de un territorio habitado por salvaje~, euya vida es 
casi enteramente nómade. ¡Cómo aplicar entre los 
araucanos la lei de garanths individuales? ¿Cómo im
plantar la administracion de justicia del resto ele la 
República, fIlie supone un estado de ciyilizacion como 
el que tenemos? ¿A quión entre los indios se nom
braria subdelegado o juez de snbuelegacion? ¿Implan
taríamos tam bien las leye8 políticas entre los indios? 
tLos hRríamos electores que 110mbrarRn sus represen· 
tantes en el Congreso? ¿Quiénes ejercerian estos car
gos, estos derechos? 

El señor Recabárren.-EI que supiera leer i es
cribir, requisito que supone la renta, segun el precep· 
to cOllstitueional. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
-Entre los amnCR110S de aquella localidad no hai 
quien tenga eS08 conocimientos. 

El señor Recabárren.-Quiere decir que no vo
tarian hasta que 108 adquiriesen. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
-La idea del señor Senallor no es nueva; se ha sos· 
tenido Antes por muchos, i naturalmente porque nace 
de nobles sentimientos; pClro el hecho es que nunca 
se lut podido ni intentar realizarla, i hemos tenido 
que resignarnos. Hasta nuestro amor propio se siente 
herido en presencia del hecho de que nuestro territo
rio esté cortado por una pequeña pOfcion de indios 
salvajes, pero indomables, que no ha sic10 dado ciyili
zar tOlla vía i someter en todo a nuestras leyes. 

Es esta situacion, de que no es posible desenten
derse, la que se ha impuesto a la República, como se 
impnso a l:t c(,!onia durante siglos, i 110 hai otro me
dio de concluir con ella que el unpleauo por la Re
públicR, el establecimiento de puestos militares, la 
colollizacion, los caminos, el comercio, i así vamos 

avanzando poco a poco, pero con fortuna, de manem 
que ya tenemos civilizada i distribuilhí en provincias 
i departamentos la mayor parte de la Araucanía. 
Queda poco por hacer. 

El Honorable Senado hará lo quc estime mas pru
dentej pero nosotros creemos que es necesario el sao 
crificio ele somcter aquellos territorios al l'éjill1en mi
litar aun por algun tiGm po mas. 

:El señor Varas (Presiuente ).-Llamo la atencion 
üe la Cámara no lllas que para hacerle presente que 
entre nosotros no tiene signifieacion alguna' la palabra 
«gobernador militar». 

Creo conveniente, por otra plll'te, dar al artículo 
una redaccion que, consultando las intereses que se 
persiguen, consigne de una manem mas clara a quó 
réjimen queda sometido aquel territorio. Tal eomo 
está el artículo, su redacciol1 es vaga, pues entre no
sotros no hai gobernadores militares. 

Como el artículo puede dar oríjen a mas observa
ciones, indiearü, al SenRdo que lo dejara para segun
da discusion. 

Quedó el artícnlo petra segunda discusion. 
En debate el artíc/do 6.°: 
<u\.rt. 6.° La Beceion restante del departamento 

del Imperial, despues de la decluccioll indicada en el 
artículo 4.° i que se halla comprendida en tre el límite 
sur del territorio de colonizacion i el lim.ite norte de 
la provincia de Valdivia, entre la cordillera de los 
Andes i el océano, se agrega a b provincia de Val
diyia, hl\.jo el nombre de departamento de Tolten. 

El seilor Recabárren.-Se encuentra este artí
culo en el mismo caso que los demall que han que
dado para segunda discusion. 

El seuor Varas (Prcsidente).-Si le parece a la 
Cámara, se dejará para segunda discusion. 

Aeordado. 
Se levanta la se8i011, quectando en tahla para la 

próxima el informe de la Comision Calificadora ele 
de Poderes, este proyecto i el que reorganiza la Con
taduría ';\layor. 

JULIO REYES LA y ALLE, 

l{edactor de sesiones. 

SESI0N 3. a ORDINARIA EN 8 DE JUNIO DE 1885 

Presidencia del sB/1or Vams 

SUMARIO 

Uuenta.-Se nombra una Comision que asista a la sepulta· 
cion de los restos del señor SClmdor don J oaquin L'1zo. 
Se acuerda preferencia para discutir i se discnte una in
vitacion de la otra Cámara para nombrar nna Comision 
mista que informe sobre la manera de hacer las eleccio· 
nes en los departamentos de Putaendo, Santiago, Cacha
poal, (uricó i Talca, dejándose en Mguida para segunda 
discusion.-Se pasa a discutir el artículo 3. o del proyec· 
to de acuerdo propuesto pOl" el informe sobre calilicacion 
ele poderes. 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Luis 
Altamirano, Eulojio 
Antúnez, Cárlos, (í\Iinistro 

de Guerra) 
Balmace(la, J. Mannel (Mi· 

nistro de lo Interior) 
Cuevas, Eduardo 
Concha i Toro, Melchor 

Pnelma, Francisco 
Recalxírren, Manuel 
Rodríguez, Juan E. 
Rodríguez Rozas, J oag uin 
Saavedra, Cornelio 
Sánchez Fontccilla. Mariano 
Sanfnentes, Vicente 
Valderrama, Adolfo 
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ElIstman, Adolfo 
Encina, José Manuel 
Fábres, José Clemente 
Gana, José Francisco 
González, Marcial 
Ibáliez, Adolfo 
Lamas, Víctor 
Marcoleta, Pedro N. 
Martínez, Arístides 

Vergara A., Aníceto, (Mi. 
nistro de Relaciones Es
teriores) 

Vergara, José Francisco 
Vergara, José Ignacio, (Mi

nistro de Justicia) 
Vial, Ramon 
Z",ñartu, Javier J_uis 

Se aprobó el acta de la s(Jsion anterior. 
Se dió cuenta: 
l. o De los siguientes olicios de S. E. el Presidente 

de la ReplÍblica: 
Sar;tiago, 6 de juuio de 1885.-Tengo el honor 

de acusar a V. K recibo de su nota 1l111TI. 2, de esta 
fecha, en la cual me comunica quc esa Honomble Cá
mara, en sesion de 2 del actual, ha tenido a bien 
e1ejir a V. E. para su Pre~idente i al señor Mariano 
Sánchez Fontecilla pam su vice-Presidente. 

Dios guarde a V. K-DoMINGO SANTA ilIARIA.

J. A1: Balmaceda. 
S8ntiago, 6 de junio de 1885.-Quedo impuesto 

por la nota de V. K número 4, fecha de ayer, de 
que esa Honorable Cámam, en sesion de :2 del qUQ 
rije, ha tenido a bien elejir a los señores J\Tanuel 
Valenzuela Castillo, Manuel Gareía de la Huerta i 
Marcial González para que desempeñen el eargo de 
Consejeros de Estado. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. en contes
tacion a su citada nota. 

Dios guarde a V. K-DoMINGO SA\TA MARÍA.
J. M. Balmaceda. 

Se mandaron archivar. 

2. 0 De los siguientes oficios de la Cámara de Di
putados: 

Santiago, 3 de junio de 1885.-Tengo el honor 
de comunicar a V. E. que esta Honorable Cámara 
ha tenido a bien eIejir, en sesion de ayer, al señnr 
don Juan Castellon para primer viee-Presidente, al 
señor don Ramon Yávar para segllJlllo vice-Presiden
te i a los que suscriben para Presidente i Secretario 
respeQtivamente. 

Dios guarde a V. K - DEMETRIO LASTARRIA.
Jurm Antonio OI'1'ego, Secretario. 

Se mandó acusa?' r-edbo. 

Santiago, 3 de junio de 1885.-En conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 102 de la COIlstitucion, 
esta Honorable Cámara ha tenillo 11 Ilien elejir, pn 
sesion de ayer, para Consejeros de I~stal[o a los seí'íu
res don José BeBa, dOll .Manuel RecabálTen i don 
Dositeo Errázuriz. 

Lo que tengo el honor de comunicar a V. K para 
los tines consiguien tes. 

Dios gnal'cle a V. E. - DEMETRIO LASTARRIA.
Jitan Antonio Orrego, Secretario. 

Se mandó ac!tsar recibo. 

Santiago, 5 de junio de 1885.-Con motivo del 
informe que tengo el honor de acompañar, esta Ho· 
norable Cámara ha aprobado el siguiente 

PROYEOTO DE LEI: 

Art. LoSe harán calificaciones i elr.ceiones de 
Diputados en el departamento de Puchacai. 

Art. 2.° Los actos que en conformidad a los cua
tro primer0s titnlos de la lei jeneral de elccGioues de
ben ejecutarse en los meses de setiembre, octubre, 
noviembre, diciembre i enero, se yerifi"arán en el 
departamento de Puchacai respectivamente en los 
mismos dias de los meses de julio, agosto, setiembre, 
octubre i noviembre del corriente año. 

Art. 3.° Los mayores contribnyentes l1ue posean 
los requisitos necesarios para calificarse serán inclui
dos en las listas, aunque no estén calificados, esclu
yendo a los mayores contribuyentes que hubieren 
funcionado en otros departamentos. 

Art. 4.° Los actos que para la eleccion ,le Dipu
tados deben ejecutarse en el mes de marzo en virtud 
de los títulos 5. 0 ¡ 6. o ele la lei elecioml, se veritica
rán en Puchaeai en los mismos dia8 del mes ,le enero 
próximo. 

Art. 5. 0 Los P1'esillen tes i vice-Presidentes de Itm
bas Cámaras en viarán <1, Pnchacai i Loncomilla el 
número de rejistros i calificaciones en blanco que 
sea necesario. 

Art. 6. 0 En las calificaciones i elecciones de Pu
chacai se observará en todas sus parte,: la lei .iene
ra! de elecciones en cuan LO no sea contraria a 1:1 pre
sente lei. 

Dios guarde a V. E. - DE'lETRIO LAST.~RluA.
Juan Autonio OrTe{lo, Secretario. 

Se reservó paTa segunda 1 cel UJ'a. 

Santiago, 6 de junio de 188i5,-En 8e8io11 ,le ayer, 
esta Honorable Cámara ha aprobado el sigttiellte ar
tículo de un proyecto de acuerdo sobre califkacion de 
elecciones. 

«Art. 5. 0 Invítese al H0norable Senado para el 
nombramiento de una Comision mista que informe 
sobre la manera de hacer las elecciones en los depar
tamentos de Putaendo, Santiago, Cachapoal, Curicó i 
Talca». 

Lo que tengo el honor de comunicar a V. E. en 
virtud de lo dispuesto en el precitado artículo, previ
niendo a V. E. que la referida Comision se cOlnpon
cll'á por parte de esta Cámara de siete mio11 hros. 

Dios guarch, a V. K-DEMETRIO LASTARRIA.
Jnan Antonio Onego, Secretario. 

Se Teservó para segunda lectuTa. 
El señor Varas (Presidente).-El señor Secretario 

me comunica la bmentablc noticia del fallecimiento de 
uno de lllwstros honorables colegas, el señ.or don ,} oa, 
quin Lazo, Senador por Chiloé, i como su entierro
segun se me informa, será maflana, me parece que se
ria con veniente nombrar una COlllision ele la Cámara. 
Si al Senado le parece, se indicarán las rersonas que 
formen esta comisiono Podrian formarla los señores 
Senadores Gana, Cuevas i Elizalde, que aunque no 
están presentes, puede mandárseles el aviso opor
tuno. 

Queda así cordado. 
Continúa la discusion del informe de la Comisiono 
El soí'íor Ibañez.-Pido la palabra ántes de la ór-

den del dia. 
El seí'íor Varas (Presidente).-Tiene Ia palabra el 

señor senador. 
El señor IbañeZ.-He oido al señol' Secretarjo 

dar cuenta ,le un oficio de b Cámara de Diputados, 
en que invita al Senado para que nombre una Comi-



- 27-

s10n especial que, en 1.mion ue otm de aqucll8, Cáma

ra, proceda a informar wbre Lt manera do hacer las 

elccóones en l'utcLCnclo, Santiago, Cnrico i Tillea. 

A mi jnicio, esta invitacioll reviste C:1L\cter do 

cierLa llljelll:ia, i conviene, por lo tanto, tom,ula des

do luego en cuenta. 
Por estD rogarül :tl sellO!' Presidente que, ante todo 

otro asunto, se sirviera someter céita invitacioll a la 

reRolncioll del SOllil(lo. 
El SGIlor Varas (Presidente ).-Yo he dolJiclo seguir 

el nrclen do 1:1 tabla, en primer lugar, i en segundo, me 

ha parecido que el acuerdo petra llcJlnbmr una comi-

8ion mista con el olljeto inclicildo ell 1:1, in vitil<,ion ele 

la Honora11le C:\mam deUiputaclos, envuelve una 

euestion ele cierto carácter 110 gmvetlad que no seria 

prudentlJ ruso1 7 lJl" sohre tabla. 
Vamos a resol ver en realidad si cad:t C:imara no 

puello pyoee¡l()r por sr sola e illlkpClHli(mtelll(Jntc~ ele 

1:1 otra a su propia eonstitncioll, i si no tiene d Sena

üo medios propios para regubrizar su cOlllposicion, 

cnalesquiet\í (l11e Slmn las iTl"eguLuil1a,\es que haya 

pudido haber en la eleceion tle sus mie!ii Gros. 

ayer, esta Honorable Cámara ha aprobado el siguien

te artículo de un proyecto de acuerdo sobre califica" 

cion de elecciones: 
Art. 5." Invitese al Honorall1o Senado para el 

nombramiento de una comision mista que informe 

so bre la manera de hacor las elecciones en los Llepar

talJlentos ele PutaeIlllo, Santiago, Caclmpoal, Curíc6 

i T¡IIca. 
J.o (lile tengo el honor <le cOJll1.miear a V. E. en 

virtud de lo (lÍspnesto en el precitado artículo, preyi

nic;n,lo iL V. E. que la referida comision se compon

drá por parte de esta Cámara de siete miembros. 

Dios guante a V. K-DguÉTRIO LAsTAuHIA.

Juan Antonio Ol"Tego, Secretario». 

El seilor Varas (Presidente).-En tliscusion. 

El scí'íor Puelma.-lIe po,lido la palabra lÍlIÍca

mente lLera esprosar que, aceptando ol nombramionto 

(le esta eomi8io11, mi voto a(il'lllativo no signifiea que 

acepte tmllbicn la idea de que precisallllmte debe ha

cerse nueva oleceiun en Santiago, por lo que toca a 

los Scna(lores. 
Confieso francamente que !lO tengo mi conciencia 

hion forniit<.la a este respeeto, i por lo mismo me ha

llu en el CJEO de 11"c('.1" estlt tleclaralCÍon. 
Consülero gravo Date ilSpCiCtG J'el uegocio i m8 pa

reeo (lue seria peligroso l).SpOllCUlOS a sentiU" un pruce

dente qne ]luelle lastimar en algo las atribu(:i()ne~ 
. . 1 .1 C' Diré lllllS; hasta hace pocos dias me indinaba a 

pnvatl vas <. e cau:l llm:\r<l, PI)1" proclider sobre taL!:t 
demnsiallo a la lij8l':1. creer que debia practicarse la eleccioll tlR Senal10rcs 

}\' . , c1e Santii\!!O,' )181'0 a mediela que he illo mel1Ítando 
1 tU parcelO por esto que cm eonvenÍlcnte esporar a " 

1 • . CJ 1 . 1 1 1 1ll'lP este aSllIlto, lIle hall as"lt',lrlo q-r,'l'-AS lludas e in-
que os 8lmoros OenHl ures lmdlCll"¡\Il la l¡)r nwuitac o .'C. •. ~ u' . 

este lado dlJ la cuestioll. conveniemcsj de ll1flllel"a que hasta 0ste momento no 

1) 1 - o 1 f l' l' sé a rluó lado inclinarme ni qué rloeillil'. 
ero e "ellor ,J('lliU 01' Ul"lllll:l IIll iC:tl:lOll para tra-

tar desdo luego este ,umnto, i :\sí se hará si al Smmdo Bien pucliera suceLler que el Senado (liga que res-

le p:lreec. Está en diseusioll LI inuil,aeion. Decto ele Senadores no hai llecesidad de elecciones en 

J~l señor Ibañez. --Coll1prenüo perfeetrLmente toda Santiago, i en este caso esta Cámara no tendria pam 

la importancia de las ohservaciones (lel seíior Pn:si" qué tomar pa;rte en é,ste asunto. 

dentoj pero, a pesar cll~ su im p'lrtanciu, ellas mismas De bo hacer llreBente esta circunstancia para cuan

est<1n indicando que es 11ecesario que el Senado se do llegue el caso. Lo repito, al aprobar el nombnr

ocupe de esto asunto que, a mi juicio, es <le previo i miento Lle una comision mista, no quiere decir que 

cspeeialpronuncimniento. Se tmta de constituir (le todos aceptemos que haya elecciones de Senadores e11 

ulla manera dcflnitint el COllC(rcso, i me parece q\\e Santiago, pues tengo dudas a este rospecto. 

ningull otro asunto ¡,cC[uiere lll,rs preferencia que éste. El seí'íor Ibañez.-Pm mi parte, debo confesar 

AllOra, como do 10 (lIlO se tmta es selll:ill,llllBnte üe q111~ no dejo de ahrigar l,!:s mismas dllllil,s que asaltan 

nombrar una cOlllision mista para que vea cómo lmll al señor S8na(10r por el Nuhle. 

de hacerse las elecciollllS en aqnclIos departamlJntos A mi juicio, la eleccion ele Senadores por Santiago 

que no las hltn verillcaclo, las observaciones a.duLOi,las no pue(le scr fácilmente resuelta eu el sentido de si ha 

por 01 señor Presidente acerca, de b importll1lciil i habido (\ no ha 1mb ido clecciolL, si ,,18be procederse o 

gravedad del asunto vienen en apoyo del nombra- IlO a un lluevo :letO eledoral. Por lo mismo hago la 

mionto Üe dicha comisiono sal ve(latl que el señor Senaüor ha heeho por su parte, 

Parece, pues, que el paso dado por la Cámara de i supongo que ninguno de los SeflOl'éS SelladOTes, al 

Diputados (\.5 íll mas aproplÍsito para salvar todas las ncept[U· d acuerdo que propone la Cámara de Diputa

dificultades i eserlípulos que, con razoIl, OCUlTen al dos, creerá que se acepta la ielea de procecler a nue

señor Presitlente. vas elecciones Je Senadores por el departamento de 

El asunto, repito, es snmall1ente gmve. 1 rOl" eso Santiago, 

mismo, trle qnú mOllo pOll¡;nlOS resolvl'rlo eon mas Pero como el proyecto no solo comprende el depar

acopio de antececllllü"" i COll 11MS eiÜllllt que 11aci8n- tamento del Santiago sino tambien a otros departamen

(10 que una comision lo ("stncli8 Jeteniclamente e in- tos, es (le toda evid811cifl que es conveniente el noUl

forme en soguilla al Sellac1o? hrlíllliento Üe la comision en la forma que propone la 

De aqu{, señor, que a mi parecer deba darse IJrde- CiÍmam de Diputados. Allt, on el seno de la comisioll, 

renci~1 a e~to l1('i.!;ocio wble to<l<Js los llcnnas. se tOllwr{m en cuenta to,las las eonsilleraciones que 

El sefwr Varas (1)l"e~idcllt()).-Está bi"l1, señor; puedan lmcerse valer, yEI lmm aceptar que se proceua 

se va a proceder a la votitcion. a lluevas elecciones en Santiago o bien para declamr 

Votarla l,l inlZicaál!n del 8r:íior IM7/,(lz, lité a2i/'oba- que no (loben verificarse. 

!lit 2m!" zmanin¡'i, {wl, a 1ldl'1úl ;IIr/O"C de dc¿r 81¿ voto los l\'l]>ito, seíJur, al "!ll'Olnr el proyecto, naLla se aprue-

.W;¡/,{JI"I'-' Fa/n'es i Conl)"í 1: Tom. I ha ('11 lll:lteri:L 1 le [cl8ccÍlll1es <1" Santiago. 

J)Í<í.~r; en ¡';f;uui'Úi h'i<l/"Có al ::¿'yw>lIic oficio: ]~l Sl;ÚOl' Var80s (Presídcllte).-Croo qlHl loi' se-

(,S,mti¡l,go, 6 <le junio de 188ií.-En scsion de \ liores Senallores no han tenido bien prCS(mtl~ el ksto 
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del acuerdo. Sírvase leerlo nuevamente, serlO!' Secre
tario. 

El señor Secretario.-Dice así: 
«Art. 5. 0 Invítese al Honorable Senado para el 

nombramiento de una comision mista que informe so 
bre la manera de hacer las elecciones en los departa 
mentos de Pntaendo, Santiago, Cacha po al, Curicó i 
Talra». 

El amior Varas (Presidente).-El articulo, a mi 
entender, habla. de formular la manera de hacer la 
eleccion en estos puntos; envuelve implícitamente el 
acuerdo de que se haga la eleccion en Santiago. 

Por mi parte, declaro que voté por la indicacÍon 
del señor Senador, porque reconocí que tenia el ca
rácter Je preferencia, pero no acepto el acuerdo, por
que me parece un poco inconveniente i peligroso esto 
de nombrar comisiones mistas para proyectos que ca
da una de las Cámaras debe tratar con indepen
dencia. 

El nombramiento de esta clase de comisiones tiene 
cabida en aquellos negocios relativos a la apreciacion 
de heehos, como la cuenta de inversion o los presu
puestos; para las demas leyes, es preferible la inde
pendencia de cada Cámara, i sobre todo para su pro
pia constitucion. 

El señor Recabárren.-Esta cuestion ellvuelv(~ 
para mí dos faces di8tinta~. Una es saber sí en el 
caso de nombrarse una comísion mista, ésta debel'á 
formular un proyecto de lei o simplemAnte un proyec
to de acuerdo de ámbas Cámaras; cne3tion importante 
que puede estar sujeta a distintas apreciaciones_ 

La otra, i que ha fijado el sellOr Presidente, es si 
conviene que de antemano se establezca si se ha de 
hacer o no elecciones en tal o cual departamento, 
cuando todavía no están calificados los poderes de ,,1-
gunos seilOres Senadores. Esta, para mí, es la euestion 
previa que debe resolver la Cámara. 

No oncuentro ineonveniente para el nombramiento 
de la comision mista, i no creo que ella envuelve la 
obligacion para la Cámara de determinar que se hagan 
eleecionss en talo cual departamento; prueba de ello 
es que el acuerdo que propone la Cámara de Diputa
dos comprende un departamento en que el Senado 
nada tiene que hacer i que está fuera de toda eues
tion, el de Plltaendo, puesto que ya están aprobados 
los poderes de los Senadores por Aeoncagua. 

Pero supolJgamos que la Cámara de Diputados de
termine que la eleccion de sus miembros debe hacerse 
en talo cual sentido, así como el Senado probable
mente va a encontrar que hai Senadores cuyos pode
res no son bastantes; la Cámara de Diputados, sin 
procedor de acuerdo con el Senado, se vcrÍa en la 
necesidad de reint(!grarse i dictaria las reglas i fi.iaria 
los dia~ dentro de los cuales debia practiearse l'L eloc
cion. Ahora bien, teniendo 01 Senado que lknar f\ln
oiones propias en 01 mismo sentido, tno nos ospon
dríalllos tí qne en un (lia se hiciera la eleecion de 
Diput[\(los i en otro la de Senadores1 

El señor Varas (Pl'esidente).-Será f(¡cil ponerse 
de acuerdo. 

El seilor Recabárren.--Precisamente de eso se 
t rata, <le ponerse de acuerdo en aquellas elecciones 
que tienen atínjencia con el Senado, pues en los de
partamentos on que el Senado nada tiene (Ine hacer, 
dirá: en esto no me mezclo. 

Por esto creo que el nombramiento (le la comision 
mista es conveniente. 

En cuanto a la otra cuestion, indicar,j brevemente 
mi modo de pensar. Ella consiste en saber si la co
misioll mista debe resolver por un simple acuerdo o 
por una lei. 

La cuestion es, sin duda, grave, i tal vez el Senado 
no debe resolverla sin nombrar una comision espeeial 
que estudie la m:1teria. 

Pero ántes me permitiré espl'csar lo que yo creo 
mas adecuado. 

Si fuera necesario una lei para que el Senado ° la 
Cámara de Diputados se reintegrara, podria suceder 
perfectamente que la Cámara de Diputltdos, aprecian
do por su espíritu politico, de mayoría o minoriD, un 
puesto de Senador, no concurriera a aprobar o sancIO
nar la lei que en concepto del Senado fLF~ra absoluta
mente necesaria para conferir aquella repl'eselltacion. 
iQué haria el Senado entónces si por el voto de la 
Cámara de Diputados, que no tiene facultad para 
examinar los poderes de los miembros de ésta, se veia 
espuesto a dejar sin representacion una provincia que 
creia estar bien representada por el que habia traido 
los poderes a bU sen01 Estlt me parece a mí una cnes
tion mui grave i que no podemos decidir sobro tabla. 

Por lo demas, repito que creo quo el nombramiento 
de la comisioIl mista no obliga absolutamente a en
trar a resolver sobre aquellos departamentos que no 
tengan atilljel1cia ninguna con los poderes de Senado
res que sean aceptados en esta Cámara i que es neee
sal'Ío que haya ltcuerdo de ámbas Cámaras para fijar 
llts reglas a que deban sujetarse aquello» departamen
tos que tienen relacion eon Ambas Cámaras. 

El señor Ibañez-Hogal'ia al 8efior Secretarios se 
sirviera leer el proyecto de la Cámara de Diputltdos. 

Se leyó. 
Talvez podria introducirse una proposicion a esta 

oraciol1, diciendo: «si hubiera lugar a ellas»_ 
Así quedarian salvadas todas las opiniones. 
El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 

-El asunto sometido a la deliberacion de la Cámara 
me parece fácil de resolver. 

Cada una de las ramas del Congreso tiene facnlta
des de iniciativa, para nombrar comisiones mistas a 
fin de proenrar el acuerdo en asuntos que les intere 
san IlllÍtuamente. 

En este caso, es verdad que la Cámam de Diputa
dos califica la eleccion de sus miembroil, i la de los su
yos la Honorable Cámara ele Senadore~. Pero hai de
partamentos en que ocurre el hecho singular de no 
haberse verificado ninguna eleceion. 

Entiendo que el ¡1CllBrdo que jlrocnm In Cámara (lo 
Dipntados es relativo a la intelijenein 'pe debe dar
se a la lei, de talmtuwrtl que tle]len ]JU~('ar'Se los me 
dios de procedor de acuenlo; po!'o si b cOlllision 
nombrada por el Sena,lo opinara de distinta manera 
que la de la Honorabl(; Cámara de Diputados, se re
sen'aria calla una de sus facultades propias. Así en
tiendo yo el alcance de la invitacioll hecha a esta Ho
nora]Jlo Cámara. 

Pero el honorable Senador por Arauco ha hecho 
un:1 insilluaeion 'lue ereo justa i cligl1lt de ser aten
dida. 

Ha ,lieho Su ScrlOría que pltra algunos señores Se
llal]ores era tl11l1oso si ddlian repetirse las fl]ecciones 
de San tingo, ]lnesto (pIe están para discutirse los po-
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deres de los señores Senadores electos por Melipilla i -Me parecia Ull procedimiento de prudencia; pero 

la VictOl'ífl. Lo natUTal es entonces resolver este neo no he forn1lllado indicacíon. 

gocio primoro i rlcspnes la invitacion de la Honorable El sefíor IbañeZ.-Desde luego no veo que haya 

Cámara (h~ Diputados. antagonii3lllo entre ámbos procedimientos; ámbos 

Asi habrÍlt tiempo para que los i'eñol'es Senadores asuntos pueden marchar paralelamente; la postel'ga

pudieran tomar mejol' cOlJocimiento de esta invitacioH cion del lUlO no sirve para la aceleracion del otro. 

i se resolveria el a~unto con mayor facilidad. Ademas, el procedimiento illllieado por el señor 

El señor Puelma.-Apoyalldo las observar:ione;· Ministro tiene inconvenientes. Es mui posible que 

qUé acaba de hacet el sefwl' Ministro de 10 Interior i en la discusion sobre la c:tlificacion de poderes el 

que no hacen mas qnc dar fornm ti la i<lea que habin Senado emplee un ti,~mpo mui considerable, i mién

insinuarlo ántes el señor Senador por Arauco, creo tras tanto tendrá en suspenso la resolucion que debe 

que es indispensable el nombramiento de una comi- <lar a la invitacion lteeha por la Cámara de Diputa

sioa mist¡t qne, cBtuüial1l10 el negocio de comnn dos, que reviste un carácter de urjencia. Hasta cier

acuerdo, redacte un informe que venga a servir de to punto, la cortesia nos obliga a tomar en cuenta 

base a la lei que sea preciso dictar; pues si llega a su- ese proyeeto. 

ceder que en algunos de los departamentos en que no Por esto entiendo que, si se nombra desde luego 

ha habido ele~cion, como en Puchaeai i Santiago, esa la Comision, no hai inconv€niente para que conti

falta dll eleccion influyera en el nombramiento de Se- lluemos en seguida tratando de la calificaeion de los po

nado res, como la actual lei de elecciones no l)revé lit deres de algunos señores Senadores; i para sal val' los 

fecha en que debe hacerse la eleccion en estos casos, escrupulos a que ha dado lugar el proIlunciamiento 

no seria posible aplicarla. previo sin esp8cificar los departamentos, seria opor-

Pero para que el Senado pudiera aceptar estlt indi- tuno agregar al articulo las palabras que ántes he in

cacioll de un moJo completo, seria preciso determinar dicado. 

previamente, como lo hace la Citmara dc Diputados, El SerlOl' Varas (Pl'esidente).-~o he compren

para cu:'tles dl~partamentos acepta ese procedimiento. (1ido bien si el señor Senador por Nuble ha hecho 

El principio, en jCllCral, no tiene incOJwenientes. Asi, inc1icacion para que este asunto puse a Comisiono 

11na vez que se decida por esta Cámara que la eleccion El SeÚOl' Puelma.-PeJiria, por lo ménos, que se 

de O'Higgins ha sido nula por falta de votacion en dejara para. segunda discusion; i si en seguida se en

el dllpartmnento de Cachapoal, quedará establecido trara a tratar de las elecr;iones de Senadores por 

IIue debe procederse a nuevas elecciones en ese de- Santiago i Ü'Higgins, pediria su aplazamiento, por 

partamento. Lo mismo digo de Santiago. que !lO es posible entrar a la discusion sin tener a la 

Acepto, pucs, en jeneral la idea, pero necesal'ia· Yist,~ ciertos antecedentes i documentos que tambien 

mcnte tendrá que pasar este proyecto a una eoltli- se relacionan con el proyecto. 

síon para 'lue resuelva a qué casos debe aplicarse. Pediria segunda diseusion. 

En Pnchacai, por ejemplo, no hai ele('uion de Se- El señor Varas (Presidente).-La Cámara 1m oi-

nado res, puesto que ya hemos resuelto que no se to- do la indicacion del señor Senador por el .& uble, pa

mo en cuenta el voto de eSé departamento para 10 ra que este asunto se someta a segunda discusion. 

que es la eleccion ,le b provincia de Concepcion. ¿:Ningnn señor Senador se opone? 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). .En votacion la indicacion. 

-Juzgo conveniente hacer una rectificacion acerea Resultó apl'obadn pOI' tmanimidad, absteniéndose 

de un error en que in,:oluntariamente ha incurrido de votar los 8eiím'e8 Ooncha i 1'01'0 i Fabres. 

el S01101' Senador por el Nuble. El señor pro-Secretario.-El articulo 3.° del 

El proyPcto presentarlo a esta C;lrnal'a para veri- informe de la Comision dice: 

ficar eleccionos en Pllchacai, es un proyecto complc- «Art. 3.° No se aeeptml por ahora, por no reunir 

to, qne consta, de siete 11 ocho artículos. Este üepar- la mayoría absoluta de sufrajios de que habla el arti

tameuto no está comprendido en la invitaciol1 hecha culo 100 de la Lei de Elecciones, 10s poderes que han 

por la Cámara de Diputados, de t'llmanera que pue- presentado: 

de eliminarse en lo absoluto todo lo relativo a d. »En la provincia de Santiago: 

Pl~ro, si es cierto que en 10 que a este departa- »Don J ose Clemente :Fabres i don ~relchor Concha 

mento se refiere no habrá de ponerse de acuerdo i Toro, para Senadores propietarios por seis años». 

esta Cámara uon aquella para nombrar Senador, hai »En la provirlcia de Q'Higgins: 

conveniencia pant asegurar que haya e1eccion, por »Don Cárlos Correa i Toro, para Senador propiota-

la circunstancia que la junta do Illflyores contri- río por seis años, i don José Letelier para Senador 

buyelltcs es tan escasa, que por enfermedad de uno suplente por seis años». 

solo <le sus miembros no se reunió la junta anterior. »1 el inciso correspondiente dice: 

Un accÍ<lellte cualquiera de salud o mala voluntad »No ha lugar a los reGlamos de nulidad entablados 

dej<e al departamento sin eleeciol1. por don Francisco Alclunate contra las elecciones de 

l~ntóllces cabria considerar si es convenicnte a una Senadores del departamento de Rancagua». 

i otra Camara pensar en los medios de asegurar la El señor Varas (Presidente).-En discusion. 

eleccion de ese departamento. . El señor Puelma.-ColJ1o el Senado sabe, yo pe-

m seúor Ibañez.-Si he comprendido bien al di el aplazamiento de este artículo, porque creo que 

señor Ministro, entiendo que Su Señoria propone a la Cámara no se encuentra en aptitud de pronunciar

la Cámara que postergue la consideracioll de este e sobre la validez o nulidad de los poderes de los se

asunto hasta tanto que el Senado no se pronuncie ñores Fabl'es i Concha i Toro, n1Íéntras no se sepa si 

sobre las elecciones de Santiago i O'Higgins. hai o no l'ejistros electorales en Santiago. 

Bl seilor Balmaceda (Ministro de lo Interior). Para demostrar esto, no necesito entrar a cuestio 
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llar acerca de los principios que 13, Comision infor
mante toma como base de Sll informe. Yo los acepto 
por ahora comobilse pnra la discllsion, pur'llle quiero 
evitar toda demora, aunque me rl~istenlllnchas dlHlas 
respecto a si tlebe o no procederse a nuevas eleccio
nes en Snntiilgo 

Repito, sin embargo, que por ahont tomo como ba
se los mismos 1wíncípíos que establece en su informe 
la Comision, suponiéndolos completamente exaetos. 

La Comision tlice que el caso ,le (lue no hayf\ elec
ciones en un departamento delJe asimilarse al caso 
en que el Senado haya declarado la nulidad de In 
eleccíon de un departamento; i para saber si esa faltft 
de eleccion influye o no en la nulidad de la de Sena
dore8, debe seguirse el mismo procedimiento que la 
lei ha establecido para el caso de nulidad. Este Ci1S0, 
agrega la Comision, tlebe rejirse por el artículo 100 
de la Lei de Elec<:iones. 

Este i1rtículo 100 dice 10 siguiente: 
«Cuando el Seni1do declare nula h~ eleccion de uno 

o mas departamentos, no mandara proceder a nueva 
cleccion si los candidatos proclamados '1ue(lall con h 
m,tyoría absoluta de los sufmjios ele la provirwia. Pft
ra computar esta mayoría se sumarán la totnlidad de 
vOt08 emitidos válidamente, i la totalidad de los ins
critos en el departamento o departamentos cuya elec
cion se haya anulado!>, etc. 

Para estimar la mayoría de que habla este artículo, 
se dice qlle se sumará la totalidad de votos emitidos 
válidamente con la totalidad de los inscritos en los 
reji¿tros del departamonto ouya eleccíon se haya anu
lado, i ontóneos entra a verse si los individuos eleji
dos tienen o no mayoría con los votos que han saca
do, tomando en cuenta la mitad de esa suma. 

Ateniéndose a este principio, la Comision ha dicho 
relativamente a la provillcia de O'Higgins: el total de 
los votos obtenidos por los señores tales en esa pro
vincia, lllas el mlmero (le inscritos Gn Cachapoal, dan 
tantos. Mitad de los votos de la provir,eia, talltO~. Re· 
sulta entónees que el nÍlmero de votos obtenidos no 
alcamm a ser esa mitad, i dice la Comision: procédase 
a b eleecion en el departamento de Cachapoal. 

Pel'ÍectamentD. Yo, por mi parte, llada tengo qne 
objetar en este momento, porque) no quiero entrar al 
fondo de la euestion. 

Pero isucllüe lo mismo re8pecto de Santiag()~ 
Creo que nó. 
Respecto de Santiago, la Comision ha dicho: mí. 

111oro de votos obtenidos por el señor Fahros i Condm 
i Toro, tantos; mas trece mil i tantos inscritos en el 
departamento de Santiago, tantos. J\Iitad ele esa su~ 
ma, tantos. 1 resulta que esta mitad es superior al 
nclmero de votos obtenidos por estos caballeros, i en
tónces-dice la Comision-procédase a la eleccioll de 
Santiago. 

Está bien, señorj poro es prer;Íso qU8 todas estas 
personas estén inscritas eH los rcji~tros electorales, i 
yo pregunto: iestaban inscritas el 29 de marzo, dia de 
la eleccion, estas trece mil i tantas personas en los 
rejistros de Santiag01 

Indudablemente '1ue ántes del dia de la eleccion lo 
estaban, porque existían los rejistros, i a esto se ha 
atcni,lu Le Cumision. 1'ero, a mi entelldor, lo que de
hía tomarse t'll cncnta cs si habia u no illsuritos CH el 
día en q uo la c!eccion debió VDl'ificHrso. 

Esto cle]?eudc, pues¡ del hecho de si había o no 

I'ojistros en ese momento; i todos sal,emos r¡ne ,-arios 
días álltos de la ell'CdOll, el L1ia 14 ¡lo Illarzo, hallian 
sirlo robntlos los rejistros orijillales, (illO las eOjlias 
110 existian en l¡\ oficirHt (lolHle dehían l,xistir, i que, 
COl! I11llulm postel'ioridcul, hall venia o a encontrarse 
éstas en manos de individuos particuhrcs, i, snguJl 
se dice-porque, yo no las he visto-co]] a]teraóo!lC's 
bl(,s que es mui posible que Lt ComísioH '1U8 se nom
bre, o el Sellallo, resuelvan que (,sas copias no pue
den servir de rejistros para los efectos ¡Je una llueva 
eleccion. 

Ahora bien, si se declaran nulas esas copias como 
rejistros, i segun el principio de la ComisÍlIn, lo que 
es nulo se cOllsidcm como no exisl ente, es claro cll18 
el 29 do marzo no hubo re.iistros en Santiago, i en
túnees ¿cómo ha poüido tomal'se elllllmero (1e 13,000 
electores como cxistente para dedarar nula la elcc
cion de la provincia? 

A mí juicio, es evidente que para poder afirmar si 
el informe de la Comisioll es o no exacto en esta 
parte, es preciso resolvl~r ántes esta cuestion: ¿Las 
copias dI) los rejistros de Santiago son vAlidas para 
la eleccioll que se tmta ele hacer~-¿Sí? J1;n tal caso 
el informe dc la Comisioll es inatacable.--¿X 67 En
tónces, si no llai copias, no hai rejistros, i, por tant.o, 
los únicos dejillos el 29 de marzo, que tienen las condi
ciones necesarias para ser nlirados como ta"les, son los 
que han triunfado en Melipilla i Victoria. 1 como estas 
elecciones no han sitlo olljetadas, los señores Eabres 
i Concha i Toro son Senadores, i los electores do 
Santiago no tiellen para qué tomarse en Cllenta para 
nada. 

Para estudiar este asunto ha silla para lo que he 
petlido la segunda cliscusion de este artículo. 

Así es '1llC, por lo que tOC[t a la provineia tle San
tiago, Gl'eo qne la CAmara no pnülle pronunciarse por 
ahora. Soria preciso <Íntes nombrar una comisíon 
especial para quo diGtaminase, o bien que el Senado 
elltrara él pronunciarse sobre si las copias de" los re
jístros electurales de Santiago pneden servir o no (le 
rejistros, o lo que es lo mismo, si hai en e~te momen
to rejistros, i si los habia el 29 de lll~U'ZO. t3i ell eSil 
fecha no habia rejÍstros, Üll1ljlOCO habia inscritos, i 
entónces In Comision no ha dehido tomar er:: G1lCuta 
ese mímero de 13,000 electores de Santiago para es
timar la valilloz o llulit1ad de los poderes de los seño
res Concha i Toro i Fabres. 

De aqu{ es que voí a limitarme a peclir el aplaza
miento ÜG este asunto, es decir, II ne el Senado no se 
pronuncie desde luego solJrt) la eleeciol1 de los Sena
\lores por Santiago. 

1'e1'O, como la COlllision ha creido qne debía poner 
on la misma eom1icíoIl a las dos provincias de San
tiago i O'Higgins, por no complicar mas "stt! asnnto, 
pediría tIue el artícnlo quedara aplazado hasta que se 
resuelva este punto capital. 

I~n consecuencia, llago, pues, inclícaciol1 1'ara apla
zar lit discusion hastn que el Senado d,'cida si son 
válidas las copias do los rojistl'os doctorales ele Sa11-
tiago para los efectos de una llueva eleccion. 

Aña(liré que la Constitncion, en uno de sus prime
ros al'tíeulos, establece: que para ser ciudadano actiyo 
cun ücredlO a sufrnjio es necesnrio estar inscrito en 
PI n:jistro de dllctOl'l:S <le la :'![unÍt:ipa!i(lad a 'l\le pel'
t¿lleZ¡;a i tllner en sn poder d holüto de cnlitimciol1 
tres meses ántes de las elecciones. 
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];8 menester, pue8, que hayi\ 11lscripciol1. 
Que se hrtyrt cometillo un delito atroz al sustr,ter 

los rejistros, es otra cuestion a la cual no h:1i pata qué 

entrar. 
El hecho es que el dirt de la eleceio11 no ha bia ius

crifjciones, i que, no habiéndolas, no pueden tomarse 

en cuenta. 
El señor Recabarren.-Pido la pah,bra. 

El señor Varas (Presidclltc).-La tiene Su Sloño

rírt; poro se servirá hrtool' uso dc ella a segunda hora. 

Se suspende la sesion. 

SIWUNDA HORA 

El serlor Varas (Presiden te ).-ContimÍa la sesion. 

Tiene la palabra el serlO!' Senaclor por Arauco. 

El señor Recabarren.-Al pedir la palahra llle 

proponia solamente descart,ar uno de los datos que han 

servido de base al incillente promovillo por el señor 

Senador del :& uble, en defensa del informe de la Co

misiono 
N o tengo interes alguno en que so prc~ipite este 

negocio, i en este Hlmtido no mc opondre a que los se

flores Senaclores se tomen todo el tiempo que necesi

ten para pronunciarse con calma i eon acierto en su 

resolucion. 
El señor Senl1dor por el :sr uble cree que h Comí

sion h" tenido perfe,cü\ mZOl1 para resol ver la cuestioll 

relativa a la provin~ía de O'Higgins en el sentido que 

lo ha hecho; pero que, tmtálltlose de Santiago, no 

"Hcade lo mismo; que necesita para ello averiguar pri

mero si hes copias de los reji~tros de este último de

partamento serán o no válidas para servir en la nueva 

eleccion que se nmndará verifiear. Se funda Su 88110-

ría, para sost,ener csta opinion, en el mismo artículo 

100 a que se atnvo la Comisiono 
Este artíclüo establece la manera c6mo debe hacer

se el cómputo do votos cuando RO trata do una provin

cia en qW.l uno o mas departanHmtos de ella no han 

practicado la doccion, por cnal'luier motivo, o euya 

eleceion se haya anulado, i dispone que no se hag~L 

caso de aquel departamento que no hay t1 elejiüo, 

cuando el número de los inscritos en sus rejistrus no 

influya en el resultado jeneml de la eleccion de la 

provincia, o l:ui1]lllo, como ha sucedido en el departa

mento do .PuCJltaCJai, por ejemplo, donde no hubo acto 

nin!:'(uno eleetoral, se crea que no poc1üt influir tam 

poco en ese resultado jeneral o htelliclo en los otros 

departamentos de la provincia. En el caso de que lrt 

eleecioll de Uti departamento pueda infinir en el resul

tado jeneml, el mismo artíeulo establece que debe 

computarse el total de los inüivi\luos inseritos en los 

rejistl'os del departamento que no ha elejido o cuya 

eleccioll es nuLt, agT\,gados al número de yotos oote

l1iüos en los otros departamentos de la provincia por 

los ciudadanos que hayan recibido poderes. 
A estA precepto claro de la lei se atuvo l:t Comisioll 

para arribar en. su informe a }:, solucion conteniüa en 

el artículo en llebate, creyenllo que no tcnia que en

trar a averigllar ahsollltmn811to si habia o no habia 

eleccioll en Santiago, i Jllc,nos Ei existian o no exis

tian los rcjístl'OS eledorale" puesto que el artículo se 

limitiL a illllicitr la l1Ul!1em 0ómo debe averiguarse la 

mayoría requurida pam 5"l' prodamada Senador la 

persona que prescnte {Jollerrs de taL 1,os d,ctos q ne 

exíjc para formar osa mayoría lus tuvo la Comision 

emanados de Lt i1utúridad comlJotente en un oficio 

autcntico, i con esúS datos hizo el cómputo. Nada 

mas i nad" menos exije la lei. 
La cita de la disposicion c012stitueional que ha he

cho el 8e11or Senador por el Nuble para fundar su 

opiniorl, es precisamente uno de los mejores argu

ll~entos en favor de la manera de pensar de la Comi

swn. 
La Constitueion dice que para ser ciudadano acti

vo con derecho a snfrajio i poder concurrir al nom

hramiento lle representantes en el Congreso, debe el 

individuo estar inscrito en los rejistros electorales 

elel departamento i poseer su boleto de calificHcíon 

por lo méllos tres meses ántes del dii1 en que las elec

ciones dehan verificarse. 
1 bion, sellor, iestab,m o no inscritos en los rejis

tros de Santiago 13,000 ciudadanos antes ll('1 20 ,le 

marzo? iTenian o no en su poder su boleto de Ci1liii

cacÍoll desde tres meses Antes? Evidentemente, CRb

ban inscritos i tenian ese boleto, que todavía CCllller

van; luego el Senado debe tomarlos en cuenta al ha

cer el cómputo que indica el art{(;ulo 100 de la leí 

electoral. 
Que hayan desaparecido los rejistroB o no, que las 

copia~ existentes estén o no falsificadas, nada tí"nu 

que ver el Senado con ello, para dar cumplimiento 

al articulo 100 de la lei electoral, tanto menos cuan

to que puede decirse que el Senado no sabe sí las co

pias existentes han sido o no adlllteradas, como ,~(> 

dice, pero no puede asegurarse por nadie, puesto que 

ninguna autoridad se ha pronuneiado sobre este he

cho 
T6mese ademas en euenta que la Cámara va a fn

llar como jurado i que no puede enredarse en pe'pe

rlas circunstancias que tal vez pueden embarazar al 

juez de tlerecho que es esclavo de la lei i 110 puede 

dejar pasar el menor requisito. 
Repito, señor, la Comision tUYO los datos exijdus 

por el articulo 100 para hacer el cómputo que el or

dena; los tuvo emanados de autoridaq COlllpetf'lIte 

para fijar esos datos, cual es, la Comisíonb:jecutin 

ele las Calificaeiones, que certificó que elnúmerv ue 

inscritos en 10b rejistros electorales de Santiago fué 

de 13,000 i tantos, COl11ision Ejecutiva que, es de ad

vertir, sc eomponil' en su mayoría de miemhros del 

partido a que pertenecen los caballeros de cuya ele c

eion se trata. 
1<:1 señor Puelma.-Por lo que acabo de oi1' al 

señor S(mador que deja la palabra, parece que bU 

Serior{a eroe que basta el hecho de que haya hahido 

inscritos en el departamento para que, aun cuando 

despuos hayan desaparecido los rejistroB, esos ciuda

danos inscritos sean electores i tengan perfecto dere

cho dll votar, a pesar de esa desaparicion, i cm eonsp

clleneÍa, para que se tomen en cuenta al hacer el 

cómputo de que habla el artículo 100. 
Yo creo que esta apreciacion de Su Señoria es mas 

teórica q \le práctica, inconciliable con el espíritu del 

artíeulo 100, que, como toda la Lei de Elecciones, es 

esencialmente práctica, puesto que es una lei Ilc,nmda 

a ser ejecutada hasta en sus menores detalles. No tie

ne el artículo 100 ese objeto meramente teórico que 

le supono el señor Senador. 
iQue ObjlltO práctico ti"'ne este articulo? Uno mui 

sencillo: averiguitf el nÚmero de los que pUllieron YO

titr a fin de siLber si pueden o no influir en el resul

tádo de la elcccion; pero evideutelUeute éste iS\ll'0~~ 
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que ha debido haber electoros hábiles en el dia de la 
eleccion, quo podian verificar ésta, porque si no habia 
tiLles electores, no ticmen para qué tomarse en cnenta. 
Esto es daro i evidente. No basta, por consiguiente, 
saber si hubo en un tiempo 13,000 electores inscritos 
al! los rejistros de Santiago, sino que es indispensable 
averiguar si en el dia de la eleccion estaban en po
sesion de su derecho, podian legalmente votar i, por 
consiguiente, a haberlo hecho, habriall podido influir 
en el résl1ltado de la eleccion. 

tEstaban en este caso el 29 de nwrzo esos 13,000 
electores de Santíag01 K o lo sabemos absolutamente, 
i, en consecuencia, es inc1ispenElable saberlo para to
mm'los o no en cuenta. Si resulta que no podian vo' 
tar por haber desaparecido los rejistros i estar falsifi
ca(bs las copia!;, es lo mismo que si no hubiesc habi· 
do electores, i, en tal caso, no hai para qué tomarlos 
en consideracion. ]<:8 lo mismo que si no hubieran 
existido triles electores. 

iHabía o no electo!'es hábiles capaces Ile verificar 
una eleccion en conformidad a los requisitos legales1 
Este cs el ohjeto práctico del artículo 100 de la leí elec
toral; porque si no los habia, no pueden ni deben to
m:trsc el! cuenta para el cómputo de la mayoría rc
querida para la procIamacion de Senadores de la pro
vincia. N o es, pues, una simple tcorií1, un dato nu
mérico abstracto el que exije el artículo de que tra
tamos. 

Se trata en realidad de completar una elecci()l1, i 
es evidente que no puede completarse sino por los 
medios que la lei establece, esto es, con rejistros váli
dos, con electores aptos para votar el dia designado, 
etc. De manera que si desaparecieron los rejistros i 
sus copias ántes del dia en que debió verificame la 
eleccion, no es posible, no hai medio de completar la 
eleccion tomando por hase rejistl'os qne no existen, 
electores inhábilf\s p:1ra Yotar. 

Se dirá que pueden hacerse nlleyOS rejistro; esa es 
r,tra c1lestion enteramente distinta. Haciéndose nue
VOil rejistros, nadie podria asegurar que resultarian los 
mismos ele dores que debieron h8,ber yerificado las 
elecciones de Santiago, i pudiendo ser otros los elec
tores, hien 'podria ser otra muí distinta su eleccion 
de la voluntad de los primeros, ünicGls que debemos 
tomar en cuenta en este momento. Yo me atengo a 
la disposicion vijente. 

De a(lu{ la necesidad que hai, a mi juicio, de que 
el Senado se pronuncie previamente sobre las copias 
existentes i vea si pueden o no servir para verificar 
con ella la eleecion de Santiago, sea por medio de la 
comisioll mista que se trata ele nombrar, sea por me
dio de una comision especial del Senado. :Me veo, 
pues, en el caso ele insistir en mi indicacíon para que 
posterguemos este debate hasta (Ille se hay¡l resuelto 
el punto grave i capital que está en duda. 

El señor Varas (Presidente).-En discusiol1 la 
indicacion previa del señor Senador por el :& u ble. 

El señor Vergara (don José .Franeisco).-Si no 
he entendido mal, el alcance de la indicacion del se
ñor Senador por el Nuble es para qne el Senado no 
Fe pronuncie sobre el artículo 3. 0 del informe en de
bate, hasta que no resnelv:l si habrá o no nuevas 
elecciones en Santiago, i en caso de haberlas, si ser
virán para ellas las copias existentes de los rejistros 
electorales de Santiago. Siendo asi, me parece que, 
como una i otra cuestion se hallan envueltas en la 

aceptacion del nombramiento de la C011llSIOll lllista 
que propone la Honorable Cltmara dc Dipntados, lo 
mejor seria dejar taml)i\'n el ilRtUlto en dehate p,mt 
segllucla tliseusion, ya que para se;;uJ1lhí discnsion ha 
quedado el nombramiento ele In comision mista. 

Nombrada ésta u otra especial del 8-311ar10, infor
maria sobre el punto capital de la validez de las co
pias existentes, i entónces el Senado r'3solveria con 
frwilidall el informe e11 debate. 

De esta manera ahorraríamos dos discusiones, i 1ft 
mal'clJa de este negocio seria mas rápida i espedita. 

El señor Varas (Prüsidüllte)-J\Ie parece que en
vuel ve la lllism¡1 idea la vot.,CiOll ele la üHlicHcion dd 

'seíior Sellador por el Ñ uble. Si hai algullos señores 
Senadores que piensan como Su Seüor(a, votarán en 
contra i ohtendremos el mismo resultado. 

I~n huenos términos, lo que se propone es que pos
terguemos una indicacioll de postergacion. Si en la Cá
mara hai el ánimo de postergar esta dis(~usioll, votará 
esa postergacion. 

El señor Vergara (don José :Francisco).-]:n
tiendo que la indicacion del señor Senador por el Nu· 
ble es para qne se trate desde luego si hai lugar o no 
a nuevas elecciones en Santiago. 

El señor Varas (Presidente).-:\liélltms 110 se re
suelva previamente si son o no válidas las copias de 
los rejistros electorales. 

El señor PuellUa.-~fi intlicacioll es c1<l1'01, yo 
considero que para que el SC!lftllo se pronuncie sohre 
el informe en debate, es indislwnsable (Ine sepa tintes 
si 11ai o no rejistros en Santülgo, se:1 o':ijinales, sea en 
copias autenticas que no hayan sitlo fitls ificadas. Si 
la~ copias existentes sirven, puetle el Senado pronun
ciarse fácilmente, i, a mi juicio, debe hacerlo en el sen
tido que la mayoría de la Comisioll propone, 110l'que 
en nste caso es elaro que deben tomarse en cnenta los 
13,000 electores inscritos a que alU!le la Comisiono 

p."ro si esas copias no sirven, no hai para qué se
guir tratando la cuestion ele las eleccione& de San tia 
go; porque, en ese caso no han dc1-úlo tomalse en 
cuenta los 13,000 inscritos. No puede, pues, pronnn
eiarse el Senado, sin saber primero si hai o no reji8-
tros o copias que sirvan como tales. 

Con la indicacion de la Cámara i con las forn11l1a
da por mí, el Senado se encuentra indudablemente 
en una situacion emharazosa; pues la illvitacion no 
ea para el nombramiento de una comision que dicta
mine si habrá o no nuevas elecciolle:3, sino para que 
fije la forml1 i manera de hacer esas elecciones. Por 
eso he pedido segunda discusion, porque el Senado 
no puede pronunciarse miéntras no resuelva si hai 
elecciones en esos departall1 en tos. 

Ahora, si el Senaclo resuelve que la misma co
mision mista u otra especial dictamine sobre este 
asunto, esa misma comision podria asimismo infor
mar sohre si hai o no rejistros electorales en el depar
tamento de Santiago, debiendo examinar si las co
pias tienen alteraciones, que, segun personas fidedig
nas, son ellas innumerahles; i despues de estg exámen 
i del informe respectivo, la Cámara podria entónces 
pronunciarse. 

Por ahora, el Senado tiene que aceptar por fuerza 
el aplazamiento, i nombrar una comision que exami
ne las copias de los rejistros electorales de Santiago. 

El señor Ibañez.-Me parece que el aplazamiento 
que propone el señor Senador tiene por objeto que el 
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Senado proceda primcro a examinar 18.s copias exis- tampoco ll%esit:1. ahsolutamente entrar en esa averi
tentes de los rejístros de Santiago í ver si han sielo o guacion. Sea que esas copias esten o no en teb de 
no falsiíicada3. Siendo así, me lJarece que el medio juicio, que se hallen o no falsificaclrts, le b:1.sta saber 
práctico i sDl1cillísimo de salvar la dificultad es pedir cuál fué elllllmero de ciudadanos fIUC se inscribió en 
esas copias. El Senado necesita un documento para tiempo oportuno, número que, segun el artículo 100 
resolver un asunto, lo piue al Gobierno, a los señores de la lei electoral, debe agregarse a los votos obteni
Ministros, que son la autoridad eon que se entiende. dos por los señores Senadores electos por los departa-

Acuerde, entól1ccs, el Senado pedir esas copias al se- mentos en que hubo votacion, para decidir si esos ca
lior Ministro de 10 Interior, i en seguida puede 1'e801- balleros tienen ú no la mayoría requerida para ser 
ver si nombra 11\ COl11ísion mi~ta que propolle la C:i- procbmados Senadores dc la provincia. 
mara de Diputados o nombrar otra especial qne cxa- El artículo de la Constitucioll exije la illscripcioll 
mine esas copias i le informc sobre su estado. de los ciudadanos en los rejistros para ser considera-

Agrt'gal'e que se oficie al señor Ministro de 10 In- dos como electores i, por consiguiente, para que sus 
terior pidiéndole <lue dé hlS órdenes Decesarias para votos sean tomados en cuenta en bs elecciones. ¡Se 
que esos documentos vengan a la lllcsa del Senauo. habrán o no inscrito trece mil ciudadanos en Santia-

El señor Balmaceda (l\Iinistro de lo Interior). go? Se inscribieron, i lo que es mas, tienen todavía 
-Pido la palabra, llO para hablar sobre la inclicacion, actualmente en su poder su certificado de ciudadanos 
sino para declinar el honor ,¡ue me hace el señor Se- electores con deredlO de sufrajio, tienen sus califica
nador, hacieIHlo una lijem roctific.acion. cioneB_: luego ese número dobe ser tomado en euenta 

Las copiaH de los rC.Jistros SB encuentran deposita- para sabor si habria podido cambiar el resultado de 
das on una oficina que no dependo dd Ministerio de las elecciones i hacer que otros ciudadanos tuvieran 
lo Interior, sino del ele Hacienda. la mayoria requorida. 

El señor Ibañez.-Aeepto la rcctificaC!ion de Su Esto es tmnbien lo que se desprende elel testo c1a-
Señoría. ro del artículo 100 de la lei electoral a que hemos 

El señor Recabarren.-¿Sería prudente ir a sa- debido atenemos. Porque declaro It la Cilll111l'11, fIue, 
car esos documentos de donde están, cuando sabemos si pudiémmos prescindir de él, tendria el mayor pla
que hai jnieios pendientes todavía~ bX o nos espondría- cer de concurrir a la proclamacion de los señores Fa
mos a que los reos dijesen que, habiendo sali<lo de la bres i Concha i Toro, oomo Senadores por Santiago. 
secretaría del tribunal las copias, ya ellos no ¡·.cepta- Pero, creo fIue, ateniéndonos a la lei, hemos tenido que 
ban la responsabilidad de las falsificaciones que en arribar forzosamente a la resoluciol1 que el Senado 
ellas resultasen~ Esto es algo serio. conoco. 

¿Por qué no iria mas bien la Comision elel Senado El señor Puelma.--Como antor ele inelicacion, 
a examinarlas a la oticina donde están depositadas'l tengo derecho para hablar por tcrcem vez, i haré uso 

Esto seria lo mejor, i alll podría ht Comision tomar de la palabra si el señor Presidente me la concede. 
las averiguaciones (lue ereyesc convenientes. Habia dicho ántes que toda resolueion en cuestio-

El señor Vergara (don Jose Francisco ).-Si no nes de nulidad prolluco efecto retroactivo, es decir, 
he entendido mal, el~alCl\llCe de la indic,"\cion del S8- que ese fallo produco sus efectos üesde el momento 
ñor Senador por el N uhl(~ es para quo el Senado no mismo en que ocurrió el hecho qc\(] dió lugar a la llU

/!'.e pronullc:e sobre el artículo :3. 0 del informe de h, liuad. A81, por mas que al s()f¡or Senaclor por Curicó 
Comision hasta que no resuelva si habrá o no nuevas no parezca aceptahle la teorúl que sostengo, debe re
elecciones en Santúgo, i, caso de haberlas, si servirán conocer 8ste hecho conforme a la lei. 
para ellas las copias existentes de los roj istros electo- Supongit Su SeílOlÍa que, a la f0cha en que la Co-
rales ele Santiago. mísion informó, hubiera habido una reflolucion dicta-

Siendo así, mc parece que, como una i otra cuestion da por antoritlad competente, declarando que no 
se hallan eIlVl181tas en la aceptacion del nombramlell- existian rejistros eH Santiago, o mas bien, que las 
to de una eornision mista que propone la Honorable copias no podian servir COll1@ tales, lo que en fonda 
Cámara de Diputados, lo mejor seria dejar tambien importaria que el 29 de marzo no hubo inscripciones 
el asunto en tleb<üe para :segunda discusion, ya que en Santiago, ihabria firmaélo Su Señoría el informe? 
para segunda discusion ha quedado tambien el nOlll- Evidentomente 11Ó. Su .Señoría habria tEcho: n0 es 
bramiento de la comisíoll mista. posible que plleda altemrse el resultado de las e1ec-

N ombrada esta u otra especial del Senado, infor- ciones por la influencia probable que pueden tener 
maria 800re el punto capital de la validez de las co- trece mil eleetores q\18 una sentencia ha declarado 
pias existentes i cutónces el Senado resolveria con que no existen. 
facilidad el informe en debate. Por esto, la sentencia que pronunciase el Senado, 

De esta manera ahorraríamos llos discusiones, i la declaranclo que no existen copiús ele los rejistros, 
marcha de este negocio seri~1 milS fcícil i espcdita. debe tenel' efecto retroavtivo, lo que inlportará decir 

El seflOr Rodríguez-Como miembro de la Co- que el 29 de marzo no hubo inscripcionos en San" 
mis ion, debo manifestar al Senado mi modo de pen- tiago. 
sar sohre la indicacion elel señor Senador por el Ñu- ]~s preciso, pues, reconocer que ele la ex.istencia o 
ble, a pesar ele que formé el propósito de no volver a inexistencia de esas copias va a depender la resolu
toear esta cuestiono cion del Senado sobre si es nula o válida la eleccion 

La Comision no tuvo para qué tomar en cuenta de torh 1:1. provincia de Santiago. 
por qué motivo no se verificaron las elecciones en Su Sellarla no toma en cuenta lo que habria fal1a
Santiago, ni menos si las copia;; de los rejistros esta-¡ do h Comisiolt si hubiese habido una sentencia que 
ban o 110 falsificadas, i soi de opiníon que el Senado declarase que esas copias no tienen valor alguno. 

s. O. DE S. 5-6 
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El señor .Álduriate.-No me dOI cuenta exacta 

del resultado a que arribaria el Senado si aceptase 
la postergacion que pide el señor Senador por el N u
ble. No sé cómo llegaríamos a un término. 

La indieacion parece que tiene por objeto el nom
bramiento de una Comision ('ue informc sobre el es
tado de 18,s copias, i en con;ecuencia, si puede o no 
haber eon ellas elecciones en Santiago i en quó for
ma se harian. Estos puntos son precisamente los que 
han quedado pendientes en el debate anterior sobre 
la invitacion de la Cámr.ra de Di¡'lUtados, debate que 
tambien se postergó hasta que el Senp.cYJ se pronun
cie sobre los poderes de los señores Fabres i Concha 
i Toro, a peticion del mismo señor Senador por el 
Nuble. 

Parece, pues, que hai que (lecidirse primero sobre 
el nombramiento de la Comision, a juicio !lel señor 
Puelma, pero esto no puelle hacerse, por haberse pos
tergaclo tambicn, esperando la resolucion actualmente 
en debate, a no ser que para el exámen de las copias 
proponga el señor i::lenador el nombrmniento de una 
comision especial, pOl'que, en fin, este seria algun 
término para el presente debate. 

El seflOr Puelma.-Si al señor Senador le parece 
así mas espedito, no tengo inconveniente en formu
lar en esos términos mi imlicacion. Nada está mas 
léjos de mi ánimo que postergar indefinidamente este 
asunto, como parece que podía desprenderse de las 
palabras del sefLOr Senaúor. 

El señor Aldunate.-.Nó, seño~; he tratado solo 
de que Su Señoría precise mas su imlicacion a fin de 
que pueda tener tórmíno este debate, i me parece 
que el nombramiento de una comision especial es 
indicacion mas parlamentaria. 

El señor Puelma.-Como 20 he inclicado ántes, 
yo creo que este asunto ,uede ;esolvcrsc de varios 
modos: o bien por medio de inIorme qne preste la 
comision mista que se trata de nombrar, o bien por 
informe de una comision de su seno c:ue el Senado 
acuerde nombrar. Cualquiera de estos dos caminos 
creo bueno. 

El señor Aldunate.-El1tónce~ la indicacion de 
Su Señoría seria para que se nombre una comision 
especial. 

El señor Puelma.-Como acrtlJo de decir, no ten
go ningun inconveniente en dal'le esa forma a mi 
indicacion; porque en reali<íl.c,d ¿cIlHi es lo que impor
t~1 U ~ aplazami~nto, puesto (111? suspenueremos est.a 
(l!scuslOn hasta que venga el mforme de esa ComI
sion. De lU(.,do que lo que Su Señoría rechaza en una 
forma, acepta en otra. 

El señor Varas. (Presidente).-Conficso p.l Sena
do que no sé quó poner en votaciOll; se han hecho 
tantas indicaciones lmra poste:-gar es~e negocio, para 
que quede simplemente para segunda uiscusion, para 
que se nombre desde luego una comision .... 

El soñar Vergara (don José :Francisco).-Yo re
tiro la mia, señor. 

El señor Varas (Presictcntc).-Dl'searia 8a\Jer si 
el señor Senador por el Nuble sostiene su última 
indicacion, la que acaba de formular o la primitiva. 

El señor Puelma.-La última, señor, para que 
se nombro una comision esprcial que informo sobre 
si las copias de lus l'ejistros lle Santiago pueden ser
vir para verificar una e18ccioll. 

El señor Vergara (don José Francisco ).-Pido 

la palabra, señor Presidente, para oponerme a la ul
tima inqicacion quo ha hocho el honomble Senador 
por el Nuble, porque creo que hai ui,íliúad 8n que 
este negocio sea estudiado mas ,biell por la comision 
mista a cuyo nombramiento nos ha invitado la Cá
mara de Dipukdos. Se trata de intereses comunes 
a las uos ramas del P,,<ler Lejislativo. 

Por esto croo t;ue el Sellado debe aceptar, cuando 
llegue el easo, la invitacion de la otra Cámara. 

El señor Puelma.-Si el Senado acuerJa que esa 
comisioll mista entre a conocer del asunto, retiro mi 
indicflc!.on. l)cro téngase presente cómo está la invi
tacion de la O\mrtm de Diputados. Ella es para pro
ceder al acuerdo de como dobe hacerse la eleccion por 
tales i cuales departamentos. JIliéntras tanto, mi in
diclflcion envuelve esta idea: ilmbrá o no eleccion en 
Santiago? 1 la Cámara de Diputados nos invita a que 
se haga esta eleccioIl. 

El señor Vergara (don José Francisco ).-Es que 
el Senado puede modificar la invitac:ion de la otra 
Cámara. 

l~l señor Puelma.-Si se le da es'" alcance i si el 
nombramiento de la comision mista es con el objeto 
de que vea si se puede proceuer a la eleccion del de
partamento de Santiago con las copi,ts de Jos rejis
tras, no tengo 1111ra que insistir i retiro mi indicacion, 
limitándome a decir simplemente: nombremos una 
comision desde luego, o esperemos hasta la sesion 
próxima para nombrarla. 

Asi retiraría yo mi índieacion. 
El sefíor Varas (Presidellte).-Confieso al Sena

do que no sé qué poner en votacion. La unirlad del 
debate se ;:lÍerde, cuando sobre un m::srno negocio se 
hacen varias indicaciones previas. 

}l,íg he abstelüdo de llamar a la cnestiot'. a los seño
res Senadores, poroIue prefiero siempre dar la mayor 
latitud al ejercicio del üerecho que tie!len los miem
bros de la Cámara para formular iwliellcione~; pero 
se me pone en situacioIl de no saber cómo dirijir el 
debate. No hallo por cuál de las indlcacioncs formu
larlas principiar. 

El señor Vergara (don Jose Francisco).-Yo re
tiro la mi a, sefior, de b segunda discusion. 

El señor Balmaceda (Ministro <le lo Interior). 
-Ya se han retirarlo las indicaciones, i puede, por lo 
tanto, el Semilla contraerse a la discU:lion del informe. 

El señor Puelma.-Pero, ¿cómo podemos votar 
sobre el inform("~ 

El señor Balmacede. (Ministro ele lo Interior). 
-Eso lo verá ci'.dlí Senaelor. 

El señor Varas (Pl'esidente).--Desearía saber 
si el señor Senador por el N u ble sostiene su últi
ma indicacion, la q ne acaba de forLlular o la primi
tiva. 

El señor Puelma.-La última, ¡leñar, porque veo 
que la situacion no tiene otra salida, dada la indica
cíon hecha por el hOllor¡:ble señor 11'illi~tro ele lo In
terior. Pido que se nombre una comision especial pa
ra que vea si son válidas las copias para los efectos 
que corresponde a los rejistros. 

El 8eilOr Varas (Presidente).--TIi(On, SellOl'; se 
votará esa indicacion, que creo qUIJ es la única que 
mantiene el seüor Senador. 

El señor Recabárren.-Yo ll.ecbro quo no sé 
cómo votar; porque yo, que estoi :porque la Cámara 
nombre una comision, cuando llegue el caso, a fin ele 
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investigar si esas copias cstan o no adulteradas, para 
determinar de qué punto se ha de partir para verifi
ear las cleecioncs, no podría yotar por elnomlmlll1ien
to de la cO~,nision especial que pl'Opone el señor Selw
dor por el Nuble, si esto huhlem de traer como con
secuencia la postergacion del debate sobre el informe 
de la Comision, 

El señor Balmaceda, (Ministro de lo Interior). 
-Creo que nos confundimos Si'l motivo. iA fIue ven
dria elnombramíento de una comision especial, cuan
do la comidon mista tendrá necesariamente quc 
ocuparse de esh nÚ81110 asnnto1 

El señor Recabarren.-La indicacio!l del hono
rable Senador por el Ñ uble limita indudablomente el 
derecho de la C1Plara. La Cámara no se ha pronun
ciado todav(a sobre el punto léD. cuestion propuesto 
por Su Señoría: ¿(lobemos considerar o 110 como ins
critos el número Je electores que constan como tales 
de documentos públicos? Sobre osto no se 11a pronun
ciado la Camara. 

El señor Secreta:::iO.-\La indicado!! del hono
rable señor Sen:ldol' por el:Sr ubIo es para que se nom
bre una eomision especial que informe sobro si son o 
no válidas las copias de los rcjisbros de Santiago para, 
los efectos de la eleccion? 

El señor Pl7.elma.-Si, sefior. 
:El seÍlor Recabarren.-¿I ~i esa comision infor

ma que no son válidas? 
El soñor Puelma.-Caua señor S'jnador estimará 

en conciencia lo quo le parezca. 
El señor Sanfuentes.-y otnremos, sellot. 
El señor Rodríguez.-Yo no tc:~go inconvenien

tGl en uar mi voto a la indicat:ion, si ella no aplaza la 
califica<.:Íon de los poderes de que se ocupa la Cámara. 
Pero, si la aplaza, me vere en la imposibilidad de dar
le mi voto. 

El sellor Varas (Presidente).-Yollo cOI':prendo 
el alcance de la inclicaeion. ¿Es el Senal~G (Iuie'l va a 
pronunciarse sobre si son () 110 válidas litS copias el e 
16s rejistros? Si es así, yo no le reconozco facultad pa
ra ello. 

tQuiere declarar si e.'ltá bien o mal hecha una elec
cion? Enhorabuona; tiene perfecto derecho para ha
cer esa declamcion. 

N o se que alcance tiene esto, n: sé reab18nte cómo 
el Senado pueda pronunciar un verdadero faHo que 
no es de su competencia, porque, en vonlad, declarar 
si un documento ha sido falsificado o no, no es in
cumbencia del Senado. 

El señor Puelma.-Supongo, señor Presidente, 
que puedo pedir la palabm. 

El señor Varas (Presítlento;.-Si ha de conducir 
al objeto en debate, puede Su Señoría hacer uso de la 
palabra. 

El señor Puelma.-C!'80 que el Senallo tione 
perfecto derecho para pronnnciame sob!e la validez i 
nulidad de todos los actos ejecllt:tllos por las autori
dacios electorales, puesto que la Constitucionle da la 
facultad de calificar las elecciones de sus miembros; i 
por consiguiente, debe tenerla tambien para calificar 
los elementos que han servido de base a dichas elec 
ciones. Entre estos elementos están los rejistros. To
nemos que estimar para aprecia): la validez de la elec
cion de Senado:es por Santiago, si, lucra de los eloc
tores de l'.Ielipilla i Vietoria, habia otros que tuvie
ran derecho de votar. Para esto es necesario saber si 

hubo o no rf\iistros; i para resolver esta cuestion es 
Jl(,eesario saber si estas copias ele que se trata pueden o 
no valer como l'ejistros. ¿sn Entónces habüt electores 
en Santiago i debon torrmrse en cuenta esos electores 
para aprccim' el resultado de la eleccion. bN ó? 
Entónees no hai para qué tomarlos en cuenta para 
nalla. 

De aquí la necesidad lle que el Senado se pronun
cie acerca de 1.1 validez o nulidt),d de las couias. Así 
es como entiendo yo la atribucion que da l~ Consti
tllcion a cada ulla de las Cáma,ms para eálificar la 
eleccion de sus miembros. 

Ahora, respecto de la cuestioll de saber si convie
ne, en el presente caso, que esta atribucion la ejerzan 
las dos Cámaras en comun, o el Senado por si solo 
nombrando una comis~on es?ecial de su seno, erE'e el 
hono,able Sermdor pOi' COGnimlJo ~JrefeTible el primer 
camino; por mi parte, mo p8~ece me~()r el segundo. 

Quiere, pues, entónces decir que, si la Cámara re
chazara mi idea, adoptará probablemente la de Su 
Señoria. 

:N o veo qué inconveniente haya para esto. Yo no 
he tratado sino do facilitar la marcha de este asunto. 

Si L, Cámara cree que se complica el negocio con 
mí indicat:ion, deseche el camino que yo propongo i 
tOll1 e el otro. 

El señor Ibañez.-Pido la palabra solo para po
ncr en claro la situacioll en Cine, a mi juicio, nos en
contramos. Esta situacion '28 semejante a aquella 8n 
oue se encontraria un tribunal al J)fonllnciar una 
;entencia, P0!'l':' I G, en realj, L~d, noso!;os vamos ¡\ pro
nunciar un fallo. Uno de los miembros del tl'ilmn'11 
espO!lC que, jJ<I1'a pl)(ler (];'r su voto CI .• ;r toda impar
cialidad í acierto, lwcesit,t ciertos do~umentos. El 
honomble S8I~ador por el Ñuble ha dicho, en (·f'~cto, 
que no puede eIlkn~' en el I:Jl1do t1c esta cuestiO:l sin 
sllber ántes qHó valor puedan temer los rejistros elec
torales o las copias de esos l''ljistros. El Belior Senador 
sostie:lc qu", a la época dc la eleccioIl, no existían 
rcjistros en Santiago, porque los orijinales ht\l,irm sido 
sustraidos, i respecto de las copias hai so~pcchas de 
que tienen tantos defeotos quc no pueden tomarse en 
cuent~ co;no base para una elecGÍon. 

Yo, miembro (fe Ull tribunal, encontrándome 8n 

esta sibuilciou, croo que tendria lJerfoeto der0cho, que 
el t,ibunal no "11e podría rehusar, a quo se acoptase es
ta indicacíoll: suspenda el Tribunal toda resolucÍon en 
este asunto ll'.iéntras no se tengan tales o cuales ante
cedentes; en vista de ellos, veró qué voto doi_ 

1YIe parece que esta es la situacion en que nos en
contramos, i, dada ella, juzgo quo no podemos rehusar 
lo que pide uno de los miembros dcl Semdo. 

i1mpol'ta esto un aplazamiento indofinido? N Ó, se
fror. 

Yo halJia illllicado (~Ge el medio ,le obtener osos 
docunentos seria pedirlos al selior ~[inistro de lo In
terior; pero despues de lo que ha hecho presente Su 
Señoría, 01 procedimiento mas correcto seria oficiar 
por 'Secretaria al Ministerio de'Iíacienda. 

tHabrá dificultad para conseguir que tales docu
mentos vongan a la Cámara? Entónces, bien podria ir 
a impone~se de ellos una comis;on del Senado; pero, 
sí es posible obtenerlos, ¿por quó no hacerlo asl7 

Creo, p~1es, que la solncion mas conveniente es no 
aplazar indefinidamente este asunto, sino hasta tanto 
se obtiene que, ya por una comision de esta Cámara 
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o por otro medio, el Senado tome conocimiento de los 
rcjistros electorales de Santiago. 

De todas maneras, la discusioll que hoi ha tenido 
lugar está manifestando que el asunto no es tan sen
cillo i que lo mas conveniente es suspender por ahora 
este de bate. 

El señor Sanfuentes.-Pido la palabm. 
El señor Ve,ras (Presitlellte).-La 'tiene el señor 

Senador; pero, como ha ~amc1o la h(;ra, puedo Su 
Scñoríit q1.1edar con ella pitra lit próxima sesion. 

m señor Sémfu.entes.-Está bien. 
El sellor Ve ,ras (PrgsiUente).-Se levanta la se

sion, quedando en tabla los asuntos que lo estaban 
pam la presente. 

RAHmxDO 'SILVA CRUZ, 

Hedactol' de sesiones. 

SllSION 4."ORDlc{ARIA EN 10 DIé JUNIO DE 1885 

Presidencia del seliol' Vara8 

SUMARIO 

Acta.-Cucnta.-Son a~l'oba¿¡os loa poaeros del señor Ro· 
sas Mendiburu, Senador rOl' Linares.-Se trata de um. 
solicitud c.el mayo:'c:omo del Congrcso.-Continú[t la 
(ljscllsiou e.el informe de la Combion Calific:1dora de 
Poderes i combate el artículo 3. 0 el soñor Fabres don 
Clemente.-Se levanta la sesion. 

Asistieron los sefiores: 

Altamirano, Eulojio 
Antúnez, OiÍl'los, (Ministro 

de Gaerm) 
Balmaceda, J. Mo,uuel, (1.1i. 

nistro de lo Interior) 
Castiilo, tJiguel 
Ooncha i '!.'oro, l\felcho:, 
Cuevas, EÓlltl'ctO 
EaE;tmttn, Adol~o 
Encina, José I\Io..r.uc: 
Itabres, Clelne~rjü' 
G8.na, José Fmr.cisco 
González, i,Iarcial 
Ibáñez, Adolfo 
Lámas, Víctor 
Marcoleta, Pedro N. 

1lIal'tíncz, Arístides 
Puohuu" Fra,ucÍ.sco 
Rccl\birren, Manuel 
Rodríguez, .Juan E. 
Sau,votlra, CornGlio 
Sánchez Fontecilla, Mariauo 
Sanfllentes, Viccnte 
Valclenama, Ar10lfo 
Vergrtra, José Francisco 
Vcrg't1.'l' A, Alliccto, (Mi· 

nistro de Relaciones Este· 
riores) 

V crgal'a, J. Ignacio, (i\Iinis. 
tro ,le Justicia) 

Vial,ltamon 
Zaüartu, Javier Luis 

Aprobada el acta de la scsion anteTÍor, 8e dió 
cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio de S. E. 01 PrcsiJentc de 
la República: 

«Santiago, 6 (te jm:io (~e 1885. -:'cngo 01 honor 
I de poner en conocimie:lto de Y. :E. que con esta fe

cha he order..ado (l.. 12, tesc~'e:íL'\ fiscal (le Santiago en
tregue d pro-SGC1'et8~io i teso~~'~o (le esa Honomble 
Cámam, don Ferllc,nd.o De Vic-'.'i'nppcr, la .suma de 
dos mil IJesos ql~e V. E. me pirIo en sn not.a núm. 1, 
fGcha de ayer, para atender a gastos Üll Sala i Sellre
taria del Senado. 

Lo digo a Y. 2. en contcstacion a su citada nota. 
Dios g\;l1rdc a V. K-DmIlNGO SANTA MARIA.-

J. M. Balmaced(!,». 
Se mandó archivar. 

2. o De los siguientes oficios de Ir. Cámara de Dí-
putados: 

«f3r,t:tiz,g:J, 8 ¿e :unío íle 1885.-Por el oficio de 
V. E, fceha 5 del presente, ha quec1¡vlo impuesta 
esta Honorable Cámara de la oleccion do V. E. para 

Presidente del HonoralJle SenaJo, i de la (lel Bciíor 
clon }\1D,riano Sáll()hcz Fontecilla para su vice-Presi
dente. 

Dios guarde a V. E.-DE1fETRIO LASTARRIA.
Juan Antonio Orl'erlO, Secretario». 

Se mandó al'chhal'. 
«Santiago, 8 ele junio de 1880.-Esta 110norab1e 

Cámara ha quedado impuesta, por el oficio de V. K, 
fecha 5 del presente, de la eleccion llElcha por el Ho
norable Senado en los señores don Manuel Valenzue
la Castillo, don 11anuel Garcút de la Huerta i don 
Marcial GOl1záler" para rlesempeñar el cargo de Con
sejeros de Estado. 

Dios guarde a V. E.-DEftH'TRIO I~ASTARRIA.-
Juan Antonío OI'J'cgo, Secretario». 

Se mandó archivar. 
3. o Del siguiente oficio: 
«Santiago, 10 dc junio de 1885.-Por In nota de 

V. K, que he tenido el honor de rc,:ibir, quedo im
puesto ele que el Sonndo, on sesion de 3 del corriente, 
se ha servido rcelGjirme Consejero de Estado con mo
tivo de la rcnovacion actual del Stlbümno Congreso. 

Dios gl1anle a V. E.-J1Ial'cial González}>. 
Se mandó archivar. 
4.° De haber presentado los poderos que acre<1itan 

Sonador por la provincin de Linares a don Hmnon 
l~osas :Mendiburu. 

5. o De dos solicitudes particulares. 
I_a primera de don Jhon 'vV. Fistll, en la que se 

opone a todas las concesiones que se han solicitado 
por algunos señores para construir ferl'Ocarriles a va
por cntre Arica i el interior de Bolivia. 

Se mandó tener presente. 
lla s('lgunda d() don Pedro Ruiz, en la que pide que 

el Senado resuelva si debe nombrársclc o no en pro
pieclatl en el empleo ele mayonlomo del edificio del 
Congreso, que ahora tiene por tiempo limitado. 

El selior Ve_ras (Pl'esil1cnte ).-Hni unos poderes 
pr08en tac10s por el seüor Senador por Linares. Me 
parece que podriamos ahorrar trámites, resolviendo 
desde luego sobre su aceptaeioll. N o hai antecedente 
alguno para creor que sea necesario pasarlos a Comi
sian, i ademas s[) gfll1uria tiempo dándoles preferencia. 

Si al SCllfvlo le pl1,:,ecc, así se hará. 
El seüo!' Secretario.~( Leyendo). «Junta Pro

vincial Escl'ntadora.-Linnres, 6 de abril de 1885.
Adjunto remito a USo copia autOTizada lId acta de es
crutinio pmctieadlt por esta Junta en el dil de hoÍ. 

Lo comunico a USo en cumplimiento de lo dispues
to en la l(Ji electoral. 

Dios guarde a USo -Desamon Endna.-Al seüor 
Senador electo por Gsta provincia don Ramon Rosas 
1Icndiburu». 

«Jwda rl'o/Jincial E8cl'lltarloi'it.-En I_inares, a 
6 ele ahril (le 188.5, se reunió la Jnnb en la tesore-
1'1:1 fiscal, por no haber sala nnmicipal, a lns 10 
A. 11., con asistcncia del sccretar:lO de la Junta Es
crutadora del. devartm1l8nto do Linares, don Mi
guel Cruz, dGl presidente ll.e la junta de San Javier, 
don Cesm'con Encin¡:, del se('.re!~ario de la misma 
jGnta (tor. Fmncisco LEen i del pTesirlm:te de la jun
ta del Pal'mI (~on Eipólito l'IIatus, ha.io la presidencia 
del señor J~ncill[\, por no habe~' conc'urrido el presi
dente de la junta (le esto departamento. Constituirla 
ad la Junta, dió lectura it lns actas tl8partamentales 
quo presentaron los presidentes i secretarios asisten-


